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EXPEDIENTE N°: S-CD-20-6345 

DICTAMEN N° 38/21  

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES  

 

La Comisión de Cultura, Educación, Ciencias, Tecnología y Deportes, reunida 

en forma virtual conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/20, aconseja el 

rechazo del Proyecto de Ley: “QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 

3513/2008 ‘QUE RECONOCE AL INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR COMUNIDAD 

EDUCATIVA CAACUPÉ COMO INSTITUTO SUPERIOR EN CIENCIAS DE LA SALUD JUAN 

PABLO II”, remitido por la Honorable Cámara de Diputados según Mensaje Nº 1.703 

de fecha 16 de diciembre de 2020. 

 
Avalan el sentido adoptado, los siguientes integrantes:  

Senadora Blanca Ovelar, Presidenta 

Senadora Hermelinda Alvarenga, Vicepresidenta 

Senadora Esperanza Martínez, Miembro 

 
 En ocasión de su estudio, Miembros de la Comisión ampliarán los fundamentos 

del presente dictamen. 

 

 

Senadora Blanca Ovelar 

Presidenta de Comisión 
  

 


